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EJECUTIVO (2020-146)

Andrés Mauricio <andres.medina@jbconsultoresjuridicos.com>
Lun 19/10/2020 4:38 PM

Para:  Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  floralbatobo@hotmail.com <floralbatobo@hotmail.com>; infocol@marletti.net <infocol@marletti.net>; jaime eduardo
bravo contreras <jaimebravo@jbconsultoresjuridicos.com>; aranguren@legalacp.com <aranguren@legalacp.com>

2 archivos adjuntos (1008 KB)

2020-146 ESCRITO DE FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO PROCESO EJECUTIVO MARLETTY COMPANY S.A.S. -
MACARENA FARMS S.A.S..pdf; AUTORIZACIÓN DEPENDIENTE.pdf;

Señores
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.                                    S.                               D.
 
 
PROCESO:                     EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:           MARLETTY COMPANY S.A.S.
DEMANDADO:             MACARENA FARMS S.A.S.
RADICADO:                   2020-146
ASUNTO:                       ESCRITO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO

Cordial saludo,

Por medio del presente correo electrónico, en mi condición de Dependiente Judicial del Abogado
JAIME EDUARDO BRAVO CONTRERAS, identificado con cédula número 80.134.713 y Tarjeta
Profesional número 234.547 del C. S. de la Judicatura, mismo que funge como apoderado judicial
reconocido de la parte demandada, me permito remitir respetuosamente ESCRITO DE
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas dentro del trámite del
mismo proceso, encontrándose en términos para proceder con lo pertinente.

Así mismo, y para efectos de cumplir con lo reglado en el Artículo 78, numeral 14 del Código
General del Proceso, e igualmente, lo señalado en el Decreto 806 de 2020, copio en la presente
comunicación a la parte demandante y su apoderado.

Agradezco de antemano la atención y trámite que se le brinde al contenido del mismo, quedando
atento frente a cualquier manifestación que sobre el particular se realice.

Cordialmente,

pd. Adjunto autorización.

--  
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